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CERTIFICAN,

DISPONGO,

JUAN CARLOS R

ANEXO 1

Dl Personal a.dscr~to a los Servicios e lnstitucionel Que se
traspasan.

1. El personal adscrito a- los Servicios e Instituciones tras
pasados y que se referencia nominalmente en la relaCión ad
junta número 2 pasará a depender de la Comunidad Autónoma
de La Rlola, en los términos legalmente previstos por el E!ta·
tuto de Autonomia y las demás normas en cada caso a.plica
bies y én las mismas circunstancia.s que se especifican ::,n la
relación adjunta y con su número de Registro de Persondl.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio del Interior se noti
ficará a los interesados el traspaso y su nueva situación ad
ministrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuer
do por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos com
petentes de la Comunidad Autónoma de La Rioia una .xJpia
certificada de todos los expedientes de este personal traspa
sado, así como de los certificados de haberes, referidos a las
cantidades devengadas durante 1982, procediéndose por la Ad
mlnistrac1ón del Estado a modificar las plantillas orgánicd.s y
presupuestarias en función de los traspasos operados.

El Valoración definitiva de las cargas financieras d. 10$
servicios traspa.ooos.

1. El coste efectivo quE! según la liquidación del presupues·
toO de gast.os para 1982 corresponde a los servicios que se tras·
pasan a la ComunIdad se eleva con carácter ddinlti'/o a
6.720.392 pesetas. según detalle que f¡gura en la relación 31.

2. Los recur3QS finanCIeros que se destinan a sufragar lo!
gastos originados por el desempeño de los servicios que se
traspasan durante el ejercicio de 1983 seguirán siendo gestio
nados por el Ministerio del lnteriór.

3. El coste efectivo que figura detellado en el cuadro de
9'ttloraciones 3.1 S8 financiará en los ejercicios futurO! de la
siguiente forma:

3.1. Transitoriam~nte, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de Participación en loa Tributos del Estado. me·
diante la consolidación en la Secci6n 32 de los Presupu8st08
Generales del Estado, de los créditos relativos al coste efectiVO,
por los importes que se indican, suceptibles de actualización
por los mecanismos generales previstos en la Ley General Pre
supuestaria,

Gastos de personal. 8.720.392 pesetas/1982.
3.2. Las posibles diferencias que se produzcan durante el

periodo transitorlo a que .e refiere el apartado 3.1, respecto
de la financiaci6n de los servicios transferidos, serán obleto
de regularización al cierre de cada eJercicio económico me
diante la presentación de las cuenta's y estados justificativos
correspo'ndientes ante una Comisi6n de Liquidación que se
constituirá en el Ministerio de Economla Y Hacienda.

el BieneS", derechos y obli.g~iones del Estado qWt se tras
pasan.

l. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Riola los
bienes, derechos y obligaciones del Estado qUe se recog3n en
el Inventario detallado de la relaci6n adjunta número 1, donde
quedan identificados los inmuebles, Estos traspasos se lorma
J,i.zarán de -acuerdo con lo establecido en la disposición tran
.itoria octava del Estatuto de Autonomía y demás disposicio
nes en cada caso aplicables.

2. Hasta tanto se produz{)a una solución global al tema
de ios locales, la Comunidad Aulónoma de La Rioja podrá
seguir utilizando los que en la actualidad ocupan el Patronato
Provincial para la Mejora de ·la Vivienda Rural o cualquiera
otro que la Administración del Estado le cediera provish>nal
mente.

3. En el plazo de un mes desde la aprobar:ión de este Acuer~

do por el Gobierno se f~rmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa
riable.

'4. Desde la fecha de entrada en vigor del presente Acu'~rdo,

la Comunidad Autónoma de La Rioja Se subroga en los dere
chos y obligaciones del Patronato Provinci-al mencionado, de
rivados de los préstamos. anticipos y subvenciones concedidos
hasta la fecha.

gación ~eraI del Gobierno en La Riola, bajo la presidencia
de su titular, y CUyos fines, composición y régimen económico
fueron regulados por el Real Decreto 26831l980,de :il d. no
viembre, agotando de esta forma el proceso.

Bl ·Functones del Estado que asumo la Comunidad AlOtó
noma de La Riola e id"ntificaci6n d6 los servicios que se tras
pasan.

l. Se trasfiere a la Comunidad Autónoma de La Riola den
tro de su ámbito territorial, en los términos del presente AcUer
do y de los Decretos y demás normas que lo hagan efeeti va
y se publiquen en el -Boletln Oficial del Estado., las funCiones
y servicios que la Administración del ~tado venía desempe
ñando en relación oon la vivienda rural.

2.. Para la efectividad de las funciones relacionadas se tras
pasa.n a la Comunidad Autónoma de La Rioja, receptora de
las mismas, el Patronato Provincial para la Meiora de 1& Vi
vienda Rural de La Rioja.

REAL DECRETO 2742/1983. de 25 de agosto, .obre
trasDaso de funcíone. y IBrvÍCÍOB del E.tado a la
Comunidad Autónoma de La Rio;a en materia de
v iviBncta. TU' aZ.

El Ministro de lB Presidencia,
JAVIER M05COSO DEL PRADO Y MUl'IOZ

Duo José Antonio Torres Soto y don José María Manero Frias.
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposiclón
transitoria B. a del Estatuto de Autonomía de La Rioja,

El Real Decreto 1225/1983, de 18 de marzo. determina las
normas y el procedimiento a que ha.n de ajustarse las trans..
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunldd.d
Autónoma de La Rioia. ~

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado. que
también reguta el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transfercnc'\as prevista en la d:sposición tra¡jsitoria 8.a del
Estatuto de Autonomía de La Rioja, esta Comisión, tras consi
derar la conveniencia y legalidad de realizar las transferen
cias en materia de vivienda rural, adopt6 en su reunión del
día 22 de junio de 1983 el oportuno acuerdo cuya virtualidd.d
practica exige su aprobación por el Gcbierno mediante Real
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la base
cuarta de la disposición transitoria octava del Estatuto de Auto
nomía de La Rioia, a propuesta de los Ministros del Interior, de
Obras Públicas y Urbanismo y Admimstraclón Territorial y pre
via deliberación del Consejo de Minlstros en su reunión del
día 24 de agosto de 19B3,

Que en la sesión plenaria de la Comi~ión celebrada el día.
22 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Ca·
munidad Autónoma de La Riola de las funciones y servicios del
Estado en matena de vivienda rural. en los términos que a con
tinuación se exprestlJ:l:

Al Referencia a normas constitucionales y estatutor'íus lega
les en las que Se a.mpara La transferencia.

La Constitución: en su artículo 148.3, establece que las Co
muniítades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda. Por .-;u
parte, el Estatuto de Autonomla de La Rioja. lIJltobado por Ley
Orgánica 3/1982, de 9 de junio. establece, en su articulo 8.'.
apartado 1.8). que la Comunidad Autónoma tiene competencia
exclusiva sobre la materia de Ordenación del Territorio, Urba-
nismo y Vivienda. 1

Sobre la bllse de estas prevlslon& constItucionales y estatu
tartas es legalmente posible que la Comunidad AutÓnoma de

. La Rioja tenga competencias en materla de vivienda rural, por
lo que se procede a operar ya en este oampo transfere'1cias
de funciones y servicios de tal lndole encomendados en la ac
tualidad ai Patronato Provincial para la Mejora de la Vivienda
Rural, COnstituido en el Gobierno Civil de Logrado, hoy lJele-

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
previsttt en la disposición tran~toria B. a del Estatuto de Auto
nOffila de La Rioia, de fecha 22 de junio de 1983, por el que se
transfieren funciones del Estado en materia de vivienda rural
a la Comunidad Autónoma de La Rioja y 'se le tragpasan tos
correspondientes servicios e Instituciones y -medios personales,
materiales y presupuestarios precisos para el' ejercicio de
aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, 'quedan transferidas a la Co·
munidad Autónoma de La Rioia las funciones a que Se refiere
e, Acuerdo que se incluye como anexo 1 del ppe~nte Real De
creto y traspasados a la misma lqs Servicios y los bienes, dere
chos y obligaciones, así como el personal y créditos presupues- '
tarios que f-iguran en las relaciones .adjuntas al propio Acuer
do de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí
s{: especifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la present€ transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, señalado
en el acuerdo de la mencionada Comisi6n Mixta, sin perjuicio
de que el Ministerio del Intenor produzca los actos administra·
tivos necesarios para el mantenimif'nto de los servicios en eJ
mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en Ell
momento de la adopción del Acuerdo que se transcribf! como
anexo f· del presente Real Decreto hasta la fecha de publicación
del rnjsmo.

Art. 4.° El presente Real DGcreto entrara en vigor el mismo
dia de su puhlkación en el .Boletin Oficial del Estado-.

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983.
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T pare que conste expedimos la presente certificación en'
Madrid, a 22 de lunlo de 1983.

Los Secretarlns de la Comisión MIxta.

Gl Docum.",taelón y e""edúmtee de loe ..,."lcioe que ..
tra.palO".

La entrega de la documentación J expedlentee de loe _
netos traspasados J la resolución de aquellos que se ""Uen
en tramitación ea realizari en el plazo de un mee desde la
aprobación de sete Acuerdo por el Conselo de Ministros, de
conformidad oon 1.,. previsto en el Real Decreto 1225/1983, de le
de marzo.

Hl 'echo de e'ectividad de !tu tra".ferenc!tu.

Las transferencias de funciones J servicios ., loe traspasos
de medios obleto de este Acuerdo tendrt.n efectividad a partir
del dla 1 de Julio de 1983.

Ap&r!ado
del Decreto

Articulo 2.·

ANEXO n

PreclptOl 1el'&lel .f~ctadol

Real Decreto 2883/11180. de 21 de noviembre.
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